
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° ' 20 6  -2019-GR-JUNIN/GR 

Huancayo, 1 4 MAR 7019 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO : 

El Reporte N° 010-2019-GRJ/GGR/ORDITI de fecha 18 de enero 2019, 
mediante el cual el Director Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la 
Información solicita la Designación de Responsable de la Elaboración y Actualización 
del Portal de Transparencia y la Designación de la Responsable de la Entrega de 
Información y la Resolución Nro. 453-2017-GR-JUNIN/GR de fecha 17 de octubre de 
017 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 113-2015-GR-JUNIN/PR de fecha 03 de 
ebrero 2015, en el cual se aprecia la fecha del cumplimiento del período como 
esponsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia y 

Responsable de la Entrega de Información. Asimismo; la Oficina Regional de 
Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información emite el Informe Técnico Nro. 
006-2019-GRJ/GGR/ORDITI de fecha 07 de febrero 2019; a través de él recomienda 
la emisión de un nuevo acto administrativo para la designación del Responsable de la 
Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia y la Designación de la 
Responsable de la Entrega de Información. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 4° del Título I : Disposiciones Generales del Reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública " Designación de los 
funcionarios responsables de entregar la información y elaborar el Portal de 
Transparencia, se efectuará mediante Resolución de la Máxima autoridad de la 
Entidad, y será publicado en el Diario Oficial El Peruano, Adicionalmente la entidad 

4 colocará copia de la resolución de designación en un lugar visible en cada una de sus 
•-zii• ,c /i  sedes administrativas", 
''I."179' A 

Que, el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM aprueba el Texto Único 
Ordenado (TUO) de la Ley N° 27806 — Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 

Que, la presente tiene por finalidad promover la transparencia de los actos 
que realiza la Entidad Pública de manera organizada, sistematizada; y la publicación 
de la información a la que se refiere la Ley acotada; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del Artículo 
21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias; 
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SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 453-2017-GR-JUNIN/GR de fecha 17 de octubre 2017, con el que se 
designaba al Responsable de la Entrega de información del Gobierno Regional Junín 
y Resolución Ejecutiva Regional N° 113-2015-GR-JUNIN/PR de fecha 03 de febrero 
2015, con el que se designaba como Responsable de la Elaboración y Actualización 
del Portal de Transparencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha al Ing. JOSE LUIS 
EDINA ALIAGA Director Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la 

Información como Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de 
Transparencia y a la Lic. TATIANA LIHU RODRIC'JEZ RECUAY Directora Regional 
de Comunicaciones del Gobierno Regional Junín, como RESPONSABLE DE LA 

NTREGA DEINFORMACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Funcionarios designados son responsables de 
fregar la información y elaborar el Portal de Transparencia de acuerdo a los 
tablecido en el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM aprueba el Texto Único 

Ordenado (TUO) de la Ley 27806 — Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, copia de ia presente Resolución a los 
eresados y órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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